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unade las principales fuentes del pro-¡ 59-El concesionario queda obliga.do 
greso nacional; por tanto, el Presidente: ta.mbién á. volver diariamente á su C\\uce 

SUMARIO 

Jl'OJUNTO, ÜBRA.S PúRLIC.AS Y .AGRICULTURA

Se concede una zona mineral-Se concede 
el dominio útil de un lote de terreno-Se 
aprueban las diligencias de medida. de una 
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de la Repóblica ; natural las aguas que se le conceden 
ACUERDA: : ta.n pronto como terminen las labores, 

o e . . . . i debit!'ndo, por otra parte! permitir que 
1. - onc.::Jer, sin perJu1c10 de los de-:'º"' vecinos más cerca.nos osea para sus 

rechos de tercero, adquiridos lega.lmen- Blenesteres particulares ó se;vidambre 
te, al _senor lnge~iero don E~rique de de riego, las aguas de las quebradas V 
Mont1s, la. zona minera.l que so~1c1ta, sin río arriba citados 

6. Vl~OS. 

Fomento, Obras Públicas y Agricultura 

Seco.cede una zona mineral 

que su extensión exceda de 1.000 hectá-' 69-Si el conce~ionario introdujese la 
reas. Y el uso de las ag11a.s de las que· cia.nuración en el beneficio de los meta
bradas del Humule y El Portillo, y las les, queda sujeto á Ja ley especial que 
del río Petacones, tal como queda expre· reglamenta y limita su aplicación y fi¡'a 

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1914. d d b" d J f "d d M •• o; e ien o e re eri o senor e . on las responsabilidades consiguientes; Y 
El Presidente tis hacer las indemnizaciones á que se 7?-En el supuesto de que las Mani-

ACUERDA: refiere el artículo liO del Código de Mi- cipalídades de Reitoca y Curarén dispu-
Vista la solicitud que con fecha 21 de nerfa en c• 0~ necesar1'0 • -=- · sieren más tarde introducir el agua ' 

agosto del ano rMién pasado eleV'ó al 2" -Comisionar al Ingeniero don Mi- sus respectivas poblaciones tomándola 
Poder Ejecutivo el senor Ingeniero de guel G. Midence para que, sujetándose de alguna de las quebradas menciona
MiÍias don Enrique'de Montis, en Ja cual á las disposiciones del presente acuer· das, quedará sin efecto la presente oon
pide que se le conceda una zona mineral do, á las del Código de Minería y de la cesión por lo que respecta á las aguas ci' 1.000 hectáreas de extensión. sita en Ley Agraria, y previo el pago de Ja pa· que ocupen las expresadas Municipali
jurisdícción de Reí toca y Curarén, en es· tente de ley, que deberá. satisfacer el in· dades.-Comunfquese . 
.. , departamento, Ja cual se denominará teresado en la Tesorería General de C..
·~p&fta,> y cuyos 1ímites son: &l Norte, UJ.inos, practique la mensura de la zona 
cerro de El Garrobo; al Sur, cerro de 0011cedida, dentro del plazo de cinco me
Quajiniqnil; al Este, cerro del Coyote; ses, que se coota.rá desde esta fecha; de· 
1 al Oeste, cerro del Chagllite Grande. biendo enviar las respectivas diligencias 
Pide también el sel!or de ~ontis la con- de medida á la Secretaría de Fomento, 
-.ión del uso de las aguas de las que· Obras Públicas y Agricultura. 
br.adas del Humule, desde el paso del 39-La presente concesión comprende 
Jobo hasta su confluenci& co:i el .río Pe· todos los derechos, franquicias y restric· 
tacones y la de) Portillo, desde su oaci- ciones enumeradas en el presente a.cuer
t:qient.o hasta su contluencia. con el río do y leyes que rigen la. materia; y cadu
Petacones; y el río Pet!lcooe!'I de~de el cará si no se pra.ctica. la medida en el tér
pa.so de las Joyas hasta. su· confluencia mino sefl.ala.do, ó di se deja de pa.ga.r la 
®O la. quebrada Humule. patente respectiva. en cualquier tiempo 

V.isto~. asimismo, el informe del señor y en la fecha. que indica el número si
Gobernador Político de este departa- guiento. 
mento, y el dictam¿n f&vorable del se- 49-El senor do '\fontis queda en la 
Jor Fisfial General de Hacienda; y obligación de presentar á Ja Secretaría 

Consider&nd0: que se ha acreditado de Fomento, Obras Públic"8 y Agrical
que el senor de Montis posee la &oficien· tura, en el mes de enero de ca.da a.tlo, 
~ ca.pa.cídad p~cunia.ria. para empren-¡ certifl.caci6n lega.) de Jos pagos que ha· 
der trabajos de minería en grande e~ca.· ga en virtud de esta. conceiión, lo mis
ia: que publicado el a\"iso respectivo por moque á elevará la. expresa.da Secreta· 
el término fijado en auto de la fecha del ría, en el mes de octubre, también de 
denuncio, el cual a.parece en los número::i cada. a.1'10 1 un informe circunstancia.do de 
.•. 197, 4.202 y 4.206 del periódico oficial· Jos trabajos emprendidos, de la maqui
cLa Gaceta.,> corre~poadientes, respecti- na.ria y útiles introducidos, de los proce· 
vamente, al 2, 13 y 23 de septiembre del dimieotos usa<h>s en el beneficio de Jos 
ano recién pasado, no se ha hecho oposi· metales, del capital invertido, de Ja pro
ción alguna; y que es conveniente da.r ducción obtenida y de Ja exportación 
protección á Ja indgstria minera como efec\aa4a. 

BUTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicu y Agri·· 
cultura, 

M. B. Rolale1. 

Se concede el dominio dtil de un lote de terreno 

Tegncigalpa, 10 de marzo de 1914_. 

Vista Ja solicitud que coo fecha 8 de' 
Sore. del alio recién pasado elevó al Po· 
der Ejecutivo el Abogado don Manuel 
Vi llar, eo su carácter de representante 
legal de los Sres. Licenciados don Aurelio 
C. Núnez y Enrique B. Uclés, en la cual 
manifiesta: que el 16 de junio de 1911, 
después de Jos trámites de ley, les fué 
conferido á. los seliores William Lowey y 
Federico Dudley Unger, el dominio útil 
de un Jote de terreno de 1.000 hectáreas 
de extensión, situado en el lugar denomi· 
nado cFrancia,> jurisdicción municipal de 
Aguán, en el departamento de Colón: 
que habiendo trascurrido desde la fecha 
del acuerdo antes mencionado, dos sfl.os, 
dos meses y Yeinticuatro dia.s sin que se 
ha.ya practicado la mensura del terreno 
y ni siquiera pagado el canon á que eat.a· 
ban obligados, pide Ja caducidad del do
minio útil del terreno concedido á los se
l!oree Williun Lowey y F~rjco Dlldley 
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Ung•r v que •e admit• un nuHO denun· i nio út.il iel Jote de terreno de que se ha j la contrata celebrada con el G b' 
eio de aquel ' favor dt:> los Li<'E:>nciados 1 hf'cho mérito~ en la extensión y dentro de aprobada por el Decreto número 

0 
;,.erno, 

·don Anrelio C. Núnez y Enrique B. Uclés. los límites arriba wnsignados, quedando Congreso Nacional, de 4 de ma del 
bajo los siguientes límites: se tomará tuna de la concesión Jos pequenoa lotes 1902. y reformada por el Decreto~ do 
como punto de partida Ja int.ercepción de terreno cultivados con cana. Y bananos ro 16 dado por el mismo cuerpa el ~llJe-. 
del lindero Oeste de los terrenos de Ja fa de que habla el informe del senor Gober- enero de 1903, y por varios otros d de 
milia Tróchez y !!le saguirá una línea de nador Político de Colón y los demás que tos y acuerdo¡;¡ poateriores el ecre. 

· • uao de 
E.!olte á Ül"'io.te, ochocientos metros, máS1 ó en el terreno d .. nunciado Ele encuentran. una faja de terreno nacional de 50 
menos al Norte del ~amino real de Fran- 2°-( omísionar al Ingeniero don Fede- tros de anchura, que pa.rtiendo de la Ole~ 
cia Á Bonito, hast~ llel!'.ar á la quebrada rico Ordóllez P. para que, previo el pa- taca O del ferrocarril de Ja misma es 
de z.,·a'a Esta línea será el límite por l{O del c:won de ley, que deberán sati•fa· pal!Ía 'n Veracruz, hasta el punto"°:; 
el Norte; por el ÜP.ste, <licha quebrada. de ser los intere~edos, y dentro de seis me- Omoa en que ha colocado un moel! . 

· dl'.tb fb · e,y Za va la, desdA el lindero e ._,or e asta ses, contados desde esta ec a, practique nombró al Ingeniero don Carlos Ineatroaa 
llegará lo~ pies de los cerros; por el Sur, la mensura dtl terreno concedido, suje- M. para que practicara. su medida qu· 

· ' 'di á 11en Jos pies de Jos rPrr0s s1gu1~n o a canfor- t ndose en la práctica de sus operaciones Ja llevóá efecto oportunamente. Talcon-
·macif.n de los terrenos hacia el E~te, has- al presente acuerdo, á lo dispuesto en la cesión se hizo de conformidad con lo esti
la llegará la quebrada de Fra~c1a; v_ror Ley Agraria Y demás que rigen la mate· pu lado en el artículo 79 reformado, de la 
el Este. Ja quebrada de Francia, hacia el ria, dando cuenta con las diligencias de contrata arriba citada y con el objeto 
Norte basta llegar al lindero Oeste de medida á la Secretaría de Fomento, Obras de que la Cuyamel Fruit C9 construya 
los terr< nos de la familia Tróchez. Si Públicas Y Agricultura. en dicha faja de terreno un ferrocarril. 
conformP á e!o<tos linderos no resultare la l9-Los concesionarios pagarán, á par- Resulta: que en este estado, el rapre· 
extenR1ón df'l terre~o qut? se desea, se tir de e~ta fecha, un canon anual antici· sentante de la E. P. Morse Timber O?, 
llevará la medida al Oeste de la quebra· pado de veinticinco centavos por cada cesionaria de los derechos adquiridos 
da de Zavala, entre el camino real de Bo- bectá1 ea ó fracción de terreno no cultiva- por don Alberto G. Greely mediant.e la 
nito por PI Norte y los cerros por el Sor, :lo Y diez centavos por cada hectárea cul- contrata celebrada con el Poder Ejecu
hasta dcrde fuere necesario paracomple- tivada; debiendo ent<irar el valor corres- tivo sobre la construcción de un muelle 
tar Jas mil hectáreas. Dicho terreno lo pondiente en la Tesorería General de Ca- en la Bahía de Omoa. y de un ferrocarril 
solicitan le• senores Núnez y Uclés para minos ó en la departamental de Colón, en que partiendo de dicha Babia terminará 
sembrar en·él cualquiera de las plantas el mes de enero de cada al!o, Y remitirá en el Valle del río Cbamelecón, conva· 
cuyo cultivo protege el Estado. la Secretaría antes referida certificación ta que fué aprobada por el decreto del 

Resulta: que para resolver sobre la ca· de la partida de entero. Por el tiempo Congreeo Nacional, número 115 de 27 de 
ducidad del dominio útil del terreno con· que falta del presente ano harán el pago marzo de 1909, pidió que se declarara 
cedido á los sel!ores Lowey y Dud!ey, se proporcional respectivo. que la Cu.vamel Fruit C9 no tiene d....,. 
pidieron informes al Tesorero General de 49-En cualquier tiempo en que fuere cho para constrnir una vía férres de Ve
Caminos y al departamental de Colón, necesario ocupar parcial ó totalm~nte el racruz ú otro punto cualquiera de loa le
sobre si los mencionados SE !!ores bao pa- lote referido ó parte de él para obras de rrenos cuyo dominio útil ba adquirido. 
gado el canon respectivo por las 1.000 necesidad y útilidad públicas, cesará el hacia Omoa; y con ese motivo el Poder 
hectáreas de terreno concedido el 16 de arrendamiento, pagándose álos concesio- Ejecutivo, en acuerdo de 15 de novi .. ' 
jonio de 1911 y al Ingeniero don Federi· narios el valor de las mejoras bechaa en bre de 1913, dispuso aplazar la reaolu: 
co Ordónez, par1> que diga si llevó á cabo la parte qae para dichos fines se necesite. ción sobre la medida practicada por el 
la medida para la cual fué comisionado, 59-La presente concesión queda suje- senor Inestroza hasta que la cueoli6D. 
y de ellos aparece: que no fué pagado el ta á las dispC'8iciones de la Ley de Agri- surgida entre ambas companlas fneee 
canon corr~spondiente á las.1.000 bectá· cultura, á laa del Decret.o Legislativo nú· resuelta por la autoridad compenent.e. 
reas de terreno concedidas en el distrito mero 62, de 4 de marzo de 1902, y á ias Resulta: que posteriormente, el Con· 
de Aguán, ni se practicó la mensura de de este acuerdo, y salvo fuerza mayor ó 11rreso Nacional, en el Decreto número 
ellas por no haber querido los interesa· caso fortuito legalmente comprobados, 66, de 3 del mes en curso, al aprobar ta 
dos sel!ores Lowey y Dud!ey. caducará si no se cumplen las prescrip- memoria de la Secretarla de Estado en 

Resulta: qu• por acuerdo de 5 de no ciones citadas. el Despacho de Fomento, Obras Pábli· 
,·i•mbre del mi•mo al!o, se d•clar6 cadu 69 ~:1 Gobernador Político y Tesorero cas y Agricultora, aprobó también el 
ca la concesión del terreno en referencia de Caminos de Colón quedan encargados acuerdo de 7 de abril de 1913 arriba~ 
y se <>dmitió ~I nuevo denuncio hecho por de vi¡rilar por el encto cumplimiento del do; y en el Decreto número 68, de 5 4'1 
loe .enores Lkenciados Aurelio C. Nú- presente acuerdo -Comunlquese mismo mes, aprobó la contrata celelln-

. nez y Enrique•B.'Uclé•, habiéndosele da· da entre el Poder EjecatiTo Y la Cura-
BERTRAND· h·-do Ja tramitación correspondiente. meo Fruit (lQ, contrata en qne se -

\.'l"istos, as1ruísmo, los informes de los varias declaraciones que tienen por *'1 El Secretario de Estado en el Despa-
sel!ores Gobernador Político y Adminis· Ja existencia del derecho de dicha Cura· cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· ·1 
trador de Rentas de Colón y el dictamen me! Fruit C9, á construir el ferrocam • cultura, cedi' 
fsvorable del senor Fiscal General de M. B. R08a/a. para cuya localización se le ha con •. 

'Hacienda; y do el uso de la faja de terreno de que 18 

Considerando: que publicado el a.viso Se aprueban las diligencias de medto'.la fJe una trata. 
· correspondi•nte por el término de un mes faja de terreno Visto el dictamen d.,! Revisor F'.aca,; 
no se ha hecho 'basta hoy oposición al- Tegucigalpa, 11 de marzo de 1914_ quien manifiesta que las operacton 
guna; por tanto, el Presidente de la Re- agrarias se encuentran bien det&!Jalu 
pública Vistos.-Resulta: que el Poder Eje- y ool'!'esponden á los propósit.oe que 118 

ACUERDA: cutivo, en acuerdo del "7 de abril de han tenido en mira para la coo1tracci60 
1 Q-Conceder á los senores Núi!Ez y 1913, concedió á la Cayamel Fruit 09, del ferr~arril; y que sobre la parte':: 

. Uclés, sin perjuicio de los derechoo de cesionaria de los d<1rechoo que el sel!or nica de este asunto nada kay que 1 
• tercero legalmente ·adquiridos, el domi· William F. Streich adquiri<>' mediante servu. 
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CENTRO-AMERICA 981 

Considerando: que la medida .:ie que¡' una cocina de cinco y media \'&r~ de :So. rte a El suscrito, Registrador de la Propiedad del 

h h h mérito 80 ha. practicado de Sur por eua.tro de Oriente á Poniente: un solar depa.rtamento de las lslas de la Bahía, hace a-
se " 

0? 0 
. de ocho y media. varas de Oriente á Poniente her: que á. las dos de la tarde de hoy ha presen

conformidad .con lo dispuesto en el ~cuer 1 por diez y seis de Norte á sur. Las piezas de t&do, para su inscripción á este Regtstro1 don 
do de conces16n Y en la Ley A grcJ.rla. casa son de tapia, entejadas y la cocina es de Rosendo López h., por recomendación de don 

<Jonsidera.ndo: que el uso de la fa.ja de est&eón. Todo forma una. sola propiedad, y Alfredo Kirckonnell, la primera copla de una 
terreno de que se trata., se ha. concedido está situada. en esta capital. de a.11ue~ lado del escritura. pública autorizada por el Juez de Paz 

· Cº .· d d l d puente de La lloya, y todo está limitado: por de Guanaja. don Osear Gabriel Haylock, el cin-
á la Cuyam_el. Fruit · en \ irtu e e-' el Norte, el Río Chiquito y la. Penitenc.:iaría.; co de diciembre último, por la que consta que 
recho adqu1r1do por su anteeesor me.- por el Sur, ca.mino ·rea.l qne conduce de esta. doi'ia Ja.ne Kirckonnell dona. al referido Alfre
diante los decretos número 84 Y 1~ arriba ciudad para Suyapa y ca.sa. de .Jesús (iodoy: PQr do de este apellido, una casa y solar que tiene 
citados y sin perjuicio de tercero; por el Oriente, casá. de Ciriaco Castro Midence; y s~tuadas al lado O~ste del cayo ll~mado cHog 

l P "d t d ¡ Rep 'b'i·ca por el Poniente ca.sa de Ciria.co Zerón. El so- Key,>t~rmino municipal de Gu&na.Ja, cuya casa tanto e res1 en e e a u , ' , 'd d d t 1 d · ta te ' lar está a.cotado por el lado Sur, con tapia.. -29 construi a e ma era. ec 10 e zinc, cons n 
ACUERDA: El solar donde están tas edificaciones v el otro de diez va.ras de largo por seis Y media de an-

19-Aprobar, an cuanto ha lugar en sola.r indicado, los a.dqu\rtó la. exponente por cho. en el sola.r menciona.do, tiene por limites: 
derecho y ~in perjuicio de tercero las donación que Je hizo la señora Tnés }loncada., al Norte, sola.r de Alfredo Ktrckonnell; al Sur, 
diligencias de medida de la faja de te- quien, á su vez, los adquirió ésta. por compra. solar de doña. Ja.ne Ktrckonnell Y ca.mpo que 

é · ¡ 1 que hizo á Apo1onio Sierra. Que la exponente sirye de astillero; al Este, casa. y solar del• se-
rreno de que se ha hecho m rito, a cua "'o-Jane K1·rckonnell·, y al Oeste, solardedon S no tiene título de dominio porque la señora 11 i ... 

tiene una extensión de 67 hectáreas, 4 Moneada no pudo dárselo a.nWS de su ra.llect- Alfredo Ktrckonnell. Y no ha.hiendo a.ntece-. 
6re&-'1> y 44 centiáreas¡ Y mient-0; que las dos piezas de casa,' Ja cocina. y dente inscritJo, se pone en conocimiento del pú-

29-Que se extienda al interesado tes- Ja. tapia. del solar las adquirió la. peticionaria. blieo par& los efectos del artículo 2.322 del 06-. 
timonio de dichas diligencias para que por edificación con s•J.S propios fondos.-39 Que digo Civil.-Roat4n, 29 de abril de 1914. 
le sirva de título de su derecho.-Como- ha.ce más de quince aftas que está en posesión 29 29 JUAN E. ZELAYA. 

quieta y pacifica sin ser interrumpida. por na.-
níquase. 

BEBTBAND. 

ll\l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 

M. B. RoMlle•. 

AVISOS 

die, del citado lnmueble.-49 Que no hay otros 
poseedores proindivi90S; que el inmueble indi
cado le pertenece á élla exelustva.mente, por la 
don&eión á que se ha referldo.-á9 Que por mo
tivo de no tener titulo de dominio escrito de 
la citMla propiedad, y para justificar su domi
nio y sea inscrito su derecho, viene á pedir se 
examinen á los testigos que nominará, sobre 
los puntos siguientes:-19 Generales de Jey.-20 
Digan todos los testigos si por el conocimiento 
que tienen de su persona y bienes les consta 

El lnfrucrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de las Isla.a de la. 
Bahfa., ha.ce sa.ber: que á las dos de la tarde de 
hoy don Rosendo López h. ha presentado, por 
recomenda.ctón de don Eudoro S. Klrekonnell, 
para su inserlpelón, la primer& copia de un& 
escritura ptlbllea autorizada por el Juez de Paz 
suplent.e de Guan&js, don Cirla.oo E8ea.lante, el 
siete de enero de este do, en la que dotlaJane
Ellz&beth Klrekonnell dona á don Eudoro S. 
del mismo apellido, 1 .. propiedades siguientes: 
una casa eon su correspondient.e cocln&, sltua.· 
d& en el referido Guanaja, construid& de made
ra, ta primera con techo de hierro galva.niza.do 
y la. segunda de tejamanil, cuya medida es, rea. 
peetivament.e, veintiocho ples de largo por 
veinticuatro de ancho y veinte pies de largo 
por doC'.e de ancho, siendo los límites de ambas 
edificaciones: a.l Norte, solar de la. donante 
Jane Kirckonnell; a.1 Sur, cas& de don Charles 
Kirekonnell y solar que sirve de astilJero; al 
Este, el mar y easa. ·de Ja misma setlora. Ktrc
konnell; y al Oest.e, el mar; estando edi ~ 
en el cayo llamado cHog Key,> pertienectente 4 
la. referida seftora Jane Klrckonnen. Y no ha
billüldo &ntiecedent.e inlJCrit.o, se hace sa.ber al 
ptlbllco para los efectes del articulo 2.322 del. 
Código Civil.-Roatá.n, 20 de mayo de 1914. 

KJ infrucrito, Registrador de ·1a Propiedad que ha.ce más de quince &fios que la exponente 
Inmueble de esta Seoción, hace saber: que en está en quieta. pacifica y no interrumpida Po
eN féeha el seflor don Abel Gamero, de. este sesión de las dos piezas de e&S&, cocina Y solar 
vecindario, ha. presenta.do, para su inscripción que ha. deslindado y que élla con sus propios 
en este Registro-, la. primera wpia. de un& es- fondos ha hecho aquellas edificaciones. - 69 
eritura púbUea otorgada. en est.a ciudad el.quin· Además, pido se admita la presente solicitud; 
ce del oorriente mes, ante el Abogado Y Nota. se mande hacer saber por edictos que se publi· 
riG Públíco don Francisco Valle Cáml:Dl:º• por ea.rán en el periódico respectivo; que en su 
la. cual la seftor& María de Jesds Gamero v. de tiempo se reciba la información conforme á de
Zamora Y don Joaquín A. Ortiz se dividen de reeho¡ que concluida la Información, se &prue
lee bienes heredita.rlos de dofia. Isabel Orttz, be mandándole á extender certificaetón inte
eorrespondiendo á la sefiora Maria de Jesús G. grade las diltgenci&S, pa.ra que le sirvan de 
v. de Zamora una finca urbana, sita en la. parte titulo, y se ordene la inscripción de éste en el 
úntrica de esta ciuda.d, construida de adobes, Registro de Ja 'Propiedad de este departa.men
aon techo de teja., en buen estado Y compuesta to.-79 Fundo ta. presente solicitud en los ar
de cuatro depa.rta.mentos, teniendo _eomo ane- ticulos 2.331, 2.332, 2.333, 2.334, 2.335, 2.336 y 
i.os una. cocina y dos cuartos de~ misma oons- 2.341 del Código Civil.-89 Pido, también, se 
truoción, midiendo dicha casa. diei "'.ªYas J me- tenga. como mi representa.nte en este asunto, JUAN E. ZEL.l.YA.. 
di& de Oriente á Poniente Y Teintisé1s de Nor- ll con todas las faculta.des del ma.ndatJo judicial, ----- --~ 
te á Sur; y la. cocina., inclusive los cu_a.rt.os ane- especia.les de sustituir y revocar sustitutos a.l El infrascrito, Secretarlo-del Jutgado de Le
:s:os, comprendiendo dos corred?res, situados ª1

1 Aboga.do don Juan Ramón Girón Escoba.", de es- tras ae este departa.mento, ha.ce saber el e&eri· 
Norte y Sur de los mismos, miden ca.torce va- te ,·ecindarlo.-Teguciga.lpa., 28 de octubre de to y auto que dioen:--cT:ftulosupletorio.-Po-
ru tres cuartas de largo por doce va.ras Y me~ 1914.-A ruego de la peticionarla doila Evan- der.--Señor Juez. de Letras de lo Civil.-José 
dla. de a.ncho1 hallándose todo •bica<lo_sobre u ... g~lista Gómez Iza.guirre viuda de Moneada, Rosa Pastran&, mayor de edad, casado y de este
solar de cincuenta Y seis .,,-ara..;¡ Y media de lar- que no sabe firma.r.-José D. Moncada..-Lista. vecindario, ante Ud., respetuosamente, y con 
go por di~z Y siete Y tre~q cuartas va.ras de an- de los testigos: Carlos Medina, b&rbero, casado; motivo de carecer de título de dominio escrito 
cbo, oolinda,ndo: par el Sorte, Sur Y.Poniente. Clrla.eo Castro Midence, a.lbañi1, Yiudo; Santos sobre un tnmaeble que abajo describo, y cuyo 
con propiedad de don Gil"berto Medina: Y por Aceituno, soltero, albaftil; Isa.bel Zúntga.. casa.- derecho deseo inscribir con la creación de un 
el Oriente, con ea.sa Y sola.r de Teresa 1 Rosa da de oficios comunes. Todos son propietarios, título supletorio, vengo á pedir la práctica de 
Alva.rado, ea.lle de por medio, estando acotado m~yores de edad y de este vecindario de La la. información slguiente:-19 I>eclaren todOB. 
dicho solar eon ta.ptas de adobe. Y 00 hablen- Hoya.-Tegucigalpa, 28 de octubre de 1914.-- los testigos si de un modo personal conocen un 
do antecedente inscrito, se pone en conoct. A ruego de la peticionarla que no sabe firmar. lote de solar que tiene treinta. y cinco varas de 
miento del público para los efectos del a.rt,culo -José D. Moncada..~Juzgado de Letru de lo Norte á Sur por treinta y seis de Oriente á Po-
2. 322 del Código Civil.-Danli, 28 de octubrt> L"ivil.--Teguciga.lpa, veintinueve de octubre de niente, el cual está situado en el barrio de Pue
de 191-t. P. ZñNI&A R. mil noYecientos eatorce.--.o\dmitase esta soli- blo Nuevo, de esta. ciudad, estando limitado: al 

El infrascrito, Secretario del Juigado de Le
tras de lo Civil, hace sa.ber el escrito Y a.uto 
que dieen:-cTitulo supletorio.-lnform&Ción. 
-Sefior Juez de Letras de lo Civil. La su.serl
a, .,.1ud&, mayor de eda.d, de oficios comunes Y 
de este vecind&rlo, ante Ud., muy respetuosa 
au:Utiesta:-19 Que es duefta de dos pieza.a de 
CM& que miden diez y ocho vuu de Oriente ' 
Poniente por sets y media. de Norte á SuJ", más 

cttud con audiencia del Fiscal, Y h'ga.se saber Norte, por la carretera de Casa. Ka.ta; &l Sur, 
por avisos que se publicarán en La.Gaceta., por por la casa de Florencio Sauceda; al Este, oon 
tres veces, de treinta en treinta dfas, Y se fija.- casa y sol&r de Ma.ría Santiago Siln; y &l Oeste, 
rán en la t&bl& de &\'isos de la Secretarfa.--No· con casa. de Miguel Mejía.-29 Declaren si del 
tiffquese y téngase a.l Abogado don Juan R.&- mismo modo eonooen una casa de árboles, eu
món Girón Escobar como representante de la bJert.a de teja, construjda en el aolar menciona
sen.ora Evan¡relist& GómM lu.gulrre.-Timoteo ¿0, l& cual es de siete y media va.ras de largo 
Cbirlnos.-Gablno Alomo, Seeretario.-Tegu· por c\ncc 1 media. de &nebo.-3Q Decl-.ren li • 
cig&lpa, 29 de octubre de 191'· , · cierto, nomo lo es, que 108 bienes antes mencioa 0.1.BINO AlhNZO, Srio. 
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988 l:{EPUBLICA DE HONDURAS 

dos: a.I Norte, con zuampo: al Sur e 
al Oriente, con propied&d de Jam¿ ~n el.mar; 
Y a.1 Poniente, con propiedad de Ed · Cooper¡ e ,. mund F 

ooper. • no teniendo antecedente lnsc ,. 
se pone en conocimiento del pt'ibllco rit.o, 
efectos del artículo 2.322 del Códt para loa 
Roatán. L) de julio dei914. go CivU,.,_ 

JUAN E. Z.BLA.TA., 

na.dos son de la propiedad del seílor Jos~ Rosa rez; por el Sur. casa de don Am&do ,.ásquez; 
Pa.strana, mayor de edad, casado, Iahrador y de por el Este, casa de don Enecón Sánehez; y por 
este vecindario, quien en concepto de comune- el Oeste, propiedad de don Ismael Ramfrez; y 
ro del sitio de La Plazuela, al cual corresponde una posesión de una manzana de e,xtenstón, 
el terreno descrito, hace más de dlei. arios que sembrada de zacate de pará y guinea, cerc&da 
de un modo quieto. pacífico y no Interrumpido, de madera y situa.da en la Indica.da aldea, den
ha estado en posesión de dicho solar. en el cual tro de los siguientes lfmlt.es: al Norte, huerta 
y con sus propios fondos edificó Ja casa relaclo- de don \'"lcente Ramfrez; a.l Sur, sol&r baldío; 
nada..-4V Declaren si es cierto, corno lo es, que al Este, ("asa del vendedor Ismael Ramfrez: y 
el señor Pa.strana nu t.iene título de\ sular des. a.l Oeste, quebra.du. de E~ Ilorno. !)ichos in-
crito. pQrqnP, como dejan dicho, dicho solar muebles los adquirió con su trabajo personal el El Infrascrito, Registrador de la Pro 1 
formaba parte del común de La Plazuela: y si expresado don Ismael Ramfrez. Lo que se pu- del departamento de Gracias, hace sabe~·tmad 
asimismo es cierto que el sola.r lo ha poseído blica pa.ra los fines del artículo 2.322 del Códl- hoy ha sido presentada., para su reglst;oqlle 
Pa..i;;trana en i:.u propio nomhre y sin sociedad de go Ci,·il.--Con1ayag-11a, 3 de julio de 1914. primera copta de una escritura pt\blica a ~la 
otra persona Pxtrai'ia Suplico al seilor Juez R. ALCERRO c. ~a.da por el Juez de Paz de EranqJ:que el~9 ~; 
da.r ~esta. S(l\icitud el trámite correspondiente:, Junio próximo pasa.do, Por la cual don F 

F ranc\s. 
y en su oportunidad, nna. vez a.proba.da. la infor co errera, vecino de Era.ndique, da en ven 
mación ofrecida.. mandar que se extienda l&. cer- Angel \·. Matute, Registrador de la Propie- á don IIildebrando Castillo, del mismo vect~ 
tltieación solicitada. Para la continuación de dad del departamento de Atlántida, hace sa- darlo, una casa de teja, sobre paredes de ado
este asunto confiero poder al At>ogado don Ha- ber: que don Willlam N. Zuber, comerciante y be, de doee varas de la.rgo por seis de ancho 
fael Suazo A maya, con toda clase de !acult~dcs; de este vecindario, presenta á las dos de la tar- con una. n1edlagua. al Interior, también de t.eja' 
pidiendo á lT<I. que, previa la autenticidad res. de de hoy, para su inscripción, la. copla de una sobre paredes de adobe, de ocho varas de la~· 
pectiva, se le tenga como t.a.l repre'«!ntante.-- escritura pública. otorgada el veinte de junto por sel'i de ancho, cuyo inmueble tiene anero 
Tegucigalpa, 8 de junio de 1914.-José R. Pas- a.nterior en este puerto, ante el Abogado y No- un solar como de manzana y nledia de eiten
traoa.--Lista de testigos:--1 Teodoro V"a.lla.da.- tario Luis Blanco, por la.cual doila. Concepción sión, cultivado de plátanos, café y otros árbo-. 
res, casado: 2 Pab~o Zepeda, casado: y 3 Ignacio Mungufa. de oficios domésticos y vecina de les frutales, lindante: al Norte, con campo u: 
García, viudo, todos mayores de edad, propie- ~ueva Armenia, Je \'ende por el prE.cto de cua- bre .r cerca.do del mismo \'endedor; al ÜCClden-' 
ta.rios y vecinos de esta Jocalidad..-La ml&m& renta y cinco pesos una finca compuesta de tres te, con calle que conduce de Era.ndjque á Guai
fecha..-.José R. Pastra.11a.>--cPresentado en su man7..anas engua.roilada.s, situada. en el lugar moa.ca: a\ Sur, con cercado de Hildebra.ndoe&&. 
fecha., á las tres p. ni., y doy te del poder confe- de Ramirez, de aquel munictpto, y lln1itada: al tillo, calle de por medio; y al Oriente, 008 c.ei'
rido al Licenciado Rafael Suazo Amaya.-Alon- Norte, finca de Arcadio Paz: Sur y Est.e, fine& ca.do del mismo vendedor y del comprador., 
zo B., Srio.--.Juzgado de Letras de Jo Civil.-- de Paula Martinez: Y a.l Oeste, finca de la mis- También le vende un cerca.do a.dyacente al &n
Tegucigalpa, nueve de junio de mil novecientos ma Martínez. Lo que se pone en conocimien- terior, ~~mo de dos ma,nzanas de ex:tellSió0t. 
ca.torce.-H.áj,?ase saber Por edictos, que se pu- to del público para. los efectos del artículo2.322 sin cult1\'o ninguno, acotado, como el ant.e
blica.rán en e La Gaceta.> de treinta en treinta. del Código Ci\"il.-La. Ceiba., 13 de julio de 1914. r~or, de za.njo, cimiento y niade.ra., lindan~: a.l 
dias, por tres voces y Por ca.rteles que se fijaratn . ANGEL V. MATUTE. Norte. con el rio de Las Posas; al Ponien~ con 
en la. tabla. de a.visos; y téngase al Licenciado -·- _____ campo Jlbre Y el cercado de la. casa. mencionad.a; 
don Rafael Suazo Ama.ya como representante 1 . al Sur, con flaca de don Iltldebrando Castlffo· 
del peticionario.--Notifíquese.--Timoteo Chi- ! El tnfrasc.rlto, Registra.dor de la. Propiedad Y al Oriente, con la junta de Jos rfos'Las ~~ 
rinos Z.-Gabino Alonzo B., Srio.>--Tegucigal-: del departamento de las Islas de la Bahía, hace y üualmoa.ca. Los inmuebles vendidos estén' 
pa., lli de junto de lQ14. saber: que á las dos de la. tarde del veinte de situados en los suburbios de Ja villa de Erartdt1 

GABINO ALONW B., Srta. m¡lrzo último presentó, p&ra su inscripción en que. y los ''ende por la cantidad de cien pesQS." 

Angel V. Matute, Registrador de la Propie.. 
dad del departamento de Atlántlda, hace sa
ber: que el Abogado don Julián Fiallos Diaz, 
como recomenda.tlo de don Wlllia.m N. Zuber, 
comerciante y de este vectndarlo, present& 
para su inscripción. la cnpia de una escritura 
pública otorgada el tr .. ce del mes en curso en 
este puerto, ante el wismo seiior Fiallos Díaz 
en su carácter de Notarlo, por la que dofia (Ji
riac1- Ochoa, vecina. de Armenia, le vende una 
finca de guineos enguamilada, situada. en <El 
Zancudo,> aldea de Ramirez, municipio de Ar
menia, en este departamento, consta de diecio
cho manzanas mli.s 6 menos, y linda: al Norte, 
fincas de W. N. Zuber; al Sur, montana tncuJ 
ta; al Este, fincas del mismo sefior Zuber; y al 
Oeste, con guamlles de Ama.Ha Mungula., por 
el precio de ciento cincuenta. pesos. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley -La Ceiba, 20 de junto de 1914. 

ANGEL V. MA.TUT.K'. 

Ramón A\cerro Castro, Registrador de la 
Propiedad de este departamento, hace saber: 
que hoy le ha sido presentada, para su tnscrlp
ción, la primera copta de una escritura pública 
autorizada el primero de este mes en esta ciu. 
dad, por el Notario don Trinidad C. Hernán
de1 .. en la. cual consta. que don Ism&el Ramiret. 
vende á don Erigido Al varado, por la. suma de 
mil doscientos pesoi varios inmuebles, entre 
los ella.les se encuentran los slguientt's: una casa 
de bahareque, cubierta conlteja, de dieciocho 
varas de largo por doce de ancho, inclusive el 
corredor, situad& en la aldea de El Horno, en 
esta. comprensión municipal. en un solar de 
cien varas en cuadro, limit&do: por el Norte 

. eon casa de la mortual de don \ptcente Ramf: 

este Registro don Charles W. Cooper, del ve- Y no habiendo antecedente tnscrlto, se pone1o.~ 
ciodarlo de Utila, cinco primeras copias auto- dicho en conocimiento del póbltco para tos' 
rizadas por el Juez de Pa.z del término munici- efectos de ley.-Gracias, 2.1 de julio de 191t. 
pal del referido Utila, en la forma siguiente:-- AD.{N PINEDA H. 

La primera otorgada el treinta de diciembre. ------------------
de) ai'io de mil novecientos trece, por la que ( 
don F.dmund Forest Cooper vende por la can
tidad de cien pesos soles á don Charles W. Coo
per, dos acres de coca!, situados en el lugar lla
mado <Salomón,> banda Sur de la isla. de U tila, 
limitada: al Norte y Este, con propiedad de 
dot'ia Ethlyn R. de Wa.rren; por el Sur, con el 
ma.r;y por el Poniente, conproptedad deJames 
D. Cooper.-La segunda otorgad& el treinta y 
uno de diciembre, por la que el mismo Ed
mund F. Cooper \"ende por la cantidad de cien
to veinticinco pesos al mismo Charles W. Coo
per, dos acres de cocal situados en el nombra.do 
cFelo,> limita.dos: al Norte y Este, con zuam 
po; a.I Sur, con el mar; y al Poniente, con te· 
rrenos de James D. Cooper.--La tercera otor
gada el treinta y uno del mismo mes, por la 
que el mismo Edmund vende por l& C&Dtidad 
de cien pesos al referido Cooper. cinco acres de 
terreno cultivados de cocoteros, situados en el 
lugitr llamado cHolland,> limitado: a.l Norte y 
Poniente, con zuampo; al Oriente, con propfe. 
dad de Edn1und F. Cooper; y al Sur, con el mar. 
-La cuarta otorgada. en la misma fer ha, por 
la. que la.s sefi:oras Ethlyn y Ada Howell veoden 
por la cantidad de cien pesos a.l mismo Cooper, 
cuatro acres de coca.l situados en el lugar lla
mado cEthlym,> limitados: al Norte, con pro
piedad de Esa.n Cooper; al Sur, con propiedad 
de Charles Cooper; al Poniente y Oriente. con 
propiedad de James D. Cooper.-Y la quinta 

Ramón Alcerro Castro, Registrador de la. Pro-. 
piedad de este departamento, ha.ce saber: que 
e 1 día. de hoy le ha sido presentada., para su~ 
inscripción, la. primera copta de una escritura, 
pública autorizad& el veintiuno de este mes por; 
el sei'ior Juez de Letras de este departameoto, 
en la cual consta que don Domingo D. Mem 
vende á los menores Elisa, Anita, Irene é i.,,. 
bel Valenzuela. por medio de su sefiora. madre 
legitima dona Pastora Leiva v. de \'"aleozuela,, 
una casa que adquirió por haberla. eonst~~atao 
el ano de mil novecientos nueve, situad& ea.el. 
Barrio Abajo de Siguatepeque. en este depu~, 
ta.mento, de diez varas y media de largo por, 
seis varas de a.ocho, con su corre&Pondient.e CQ
rredor, que mide tres varas y media de aacho,, 
construida de paredes de bahareque, cubierti&, 
de tejas, en un solar que tiene cercado UD tiras
pa.tio y lo demás sin cerea., el cut.l mide l'elD· 
ticinco varas de frente por cincuenta de fondo,. 
dentro de los limites siguientes: al Norte, aol.r' 
baldío; al Sur, con casa de don Juan José Ve
Iásq uez, mediando calle; al Este. ca.sa y solar 
de don Lázaro Morales, mediando calle¡'! poE• 
el Oeste, con solar de Ja. casa de la. sef'ior& Ma· 
ría de los Angeles Hernáodez. El precio de la 
venta es la suma. de quinientos pesos. Lo que: 
se publica. para los íines del articulo 2."2 del, 
Código Ci, .. il.-Coma.yagua, 30 de julio de 19lf. 

R. ALCKBBO C. 

otorgada en la. mlllm& fecha, por la. que don . 
Edmund F. Cooper vende Por la canttd&d de El infrascrito, Registrador de la ProP~~. 
cien pesos al susodieho Oooper, cu&tro acres de del departamento de las Islas de la BahfL ~ 
e.ocal, situados en el llamado clsacc,> limita.- I :.a.ber: que á. las dos tle l& tarde de hoy ba ~ 
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-sentado don Cha.rles \\~. Browm, pa.ra. su ins
cripción á este Reglstro1 la primera copla de 
una escritura pó.blica autoriza.da. par el Nota
rlo Pó.blico don Francisco Inestroza, el once de 
junjo óltiroo, rr la que consta. que don Sa
muel McBride vende al referido BroYlm, Por 
la cantidad de cincuenta pesos soles, un solar 
de ,·einticinco yardas de largo por quince de 
a.ocho, situ&.do en la aldea. de Cocoa.nut Gor
den. de este municipio, cuso solar limita por 
todos sus rumbos con propiedad del menciona.
do Charles 1\T, Bron·m. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se hace. saber al público para 
Jos efectos del articulo 2.32'2 del Código Ci \'ll.
Roa.tán, 5 de agosto de 1914. 

• JUAN E. ZELAYA. 

EJ infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida., hace saber: que 
don ~nrique C. La.rute, comerciante y vecino 
de San Francisco, ha presentado á las dos de 
la. ta.rde de hoy, para su inscripción en este Re
gjstro1 la. primera copta de una. escritura pú
blica otorgada ante el Notario, Aboga.do don 
Julián Fia.llos Día.z, en la aldea. de Santiago, 
término municipal de San Francisco, por la 
que Domingo Ca.no, agricultor y del mismo ve
cihdario, le vende un solar localizado en la. al
dea de La Masica.1 de aquel término, y mide 
treinta. y seis pies por el Sur, cincuenta. ples 
por el Norte y sesenta y ocho por cada uno de 
Jos rumbos Este y Oeste, y lind&: Norte, solar 
y .e.asa. de José María Salgado; Sur, casa. que 
"Sirve de Escuela. de Varones; Este, casa y solar 
de Alejandro Dfa.z, calle de por medio; y al 
Oeste, casa. y solar de ?loltcaela Cruz v. de Bus
tam&nte, por el precio de cuatrocientos pesos 
soles. Lo Que se pone en conoclmiP,nto del pú· 
blic-0 para los fines de ley.-La. Ceib~ 6 de agos· 
to de 1914. 

ENTRO AMERJCA 

solar de Jesds Ponce: por el Oriente, con ca.sa 
de Ellgio Quesada: y por el Poniente, casa y 
solar de Perfecto Rodríguez. Y no habiendo 
a.ntecedente inscrito, se h&ee saber a.I público 
para los efectos del a.rticulo 2 32"2 del Código 
Ci,·iJ.-Teguciga.lpa., 8 de a.gosto de 1914. 

TIMOTEO ÜHIB.INOS Z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, ha.ce saber: que el Licenc-ia.
do don Rafael \~ alenzuela. Fonseca presenta, 
para su inscripción el treinta y uno de julio 
último, á. las nueve a. m., la prhnera eopJa de 
una. escritura otorgada. en esta ciudad el vein
tisiete del mes citado, autorizada por el pre
sentante en su calidad de Notario Pó.blico, por 
la cual Rafael Flores vende á. Frjncisco R. 
Amador, en ciento sesenta pesos, una posesión 
conocida. con el nombre de etas Mtlpttas,> ca.· 
paz de dos manzanas de terreno y que forma 
parte del común ejldal. Está cercada de pie
dra. natural y ma.dera., y linda: a.l Norte. pose
sión de Agapito Amador; al Sur, el rfo de Ma· 
teo; al Este, posesión de Manuel Antonio Ama
dor; y a.! Oeste, con la. misma. posesión de don 
Agapito Amador. Dentro de la posesión está 
edifica.da una casa de esta.eón, cubierta. de teja, 
con su correspondif nte corredor y que mide 
leis y media varas de largo por cinco y media 
varas de ancho. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del articulo 2.3'22 del Código CMl.-Tegu
cigalpa, 8 de agosto de 19lf. 

T1MOTEO CHIRINOS Z. 

El infrascrito, Registra.dar de la. Propieda.d 
Inmueble del departamento d~ Cheluteca, hace 
saber: que el Notario Pó.bUcodon Ramón Silva. 
presenta boy, á las tres p. m.1 para su inscrip. 

ANGEL V. MATUTE, ción y como recomendado del DocOOr don Ve
nancio Montalvá.n1 la. primera. copia de l& es-

EJ infrascrito, RegJstrador de l& Propiedad critura p6.bllc.a de compravent.a de uno& dere
del departamento de Atlántida, ha.ce saber: que chos de tierra en el sitio noJ:nina.do cSanta Ca.· 
el Abogado don Luis Blanco, como recomenda- ta.rJna de Jas Lajas,» uWcado parte en esta. Re· 
do de don Justo Pastor Gutiérrez, agricultor y pública. y parte en Ja de Nicaragua., bajo los si
'V&ino de San Cristóbal, ha. presenta.do á las guientes linderos: al Orient.e, con tierras de 
dos de la tarde de hoy, para su inscripción en Sa.n Juan Y también de Satoca.; al Sur, con tie
este RegiStro, Ja segunda copia de una. escritu- rra.s del mismo Satoca Y manglares de los este· 
ra. pública otorgada ante el mtsmo Abogado ros del Golfo de Fonseca.; al Poniente, con los 
Blanco en su carácter de Notario Públtco, en 1 ma.nglares del m. ismo Golfo de Fonsec& y sitio 
este puerto, el veintisiete de agosto de mil ·no- San Bernardo; Y al Norte, con el mismo San 
vecientos trece, por Ja que don Clrilo Zúntga. Bernardot San Juan ya cit&do Y San Francis
'lende al mencionado Gutiérrez un cocal com- co, otorgada en la ciudad de León, República 
puesto de dos ma.nza.na.s

1 
cinco ta.reas y medi&, de Nica1agua1 á Jas cuatro de la tarde del dla 

situado en sambuco, jurtsdicctón de San Cris- veintidós de marzo del aflo próximo pasa.do, 
tóba.1, y Iimit&do: por el Norte, con playas del por don José del Carmen Terán, á tarar del se
mar; por el Sur, con un estero: par el Este,.con ftor Doctor don Vena.neto MQnt.alván; siendo el 
oocales m.unlcipa.les; y Por el Oeste, con Lagu- va.lor de los derechos vendidos, cuatro mil pe
na. de Sambuco. y no habiendo antecedente sos bJ11etes nacionlLles. Dicha. escritura fuá 
inscrito con relación á esa propieda.d, se .ha.ce a.utorizada por el Nota-no Pdblieo don Bodolfo 
saber al público para los efectos de ley .-La Antonio Zelaya. Y no habiendo antecedent.e 
CeJba, 8 de agosto de 1914. inscrito, se publica la enajenación para 108 efec-

ANGEL v. MM·uu. tos del articulo 2.322 del Código Clvll.--Cholu
teca, 12 de lgiJSto de 1914. 

Jost DI: LA P. JOYA. 

Norte á Sur, se miden con dirección Sur cien 
ples, de allí formando un Angulo recto r con 
dirección Oeste doscientos dos pies, basta. la 
orilla del rlo Cuero; de este lugar form&ndo án
gulo recto rumbo Norte treinta y ocho ples; de 
a.llf dirección Este ciento diez ples; de este 
punto rumbo al Norte ochenta ples; y de este 
punro formando siempre ángulo, cllrecclón 
Este ciento veintidós pies hasta llega.r a.l pun
to de pa.rtida.j limitando: Norte, solar de Juan 
Irigo.ren; Sur, coca.l de '-"a.cea.ro Bros C9; Este, 
propiedad de V accaro Bros a>, ca.lle de por m~ 
dio; y al Oeste, rio Cuero y sola.r de V&cca.ro 
Eros CQ, por el precio de ciento diez y stet.e pe
sos. Lo que se publica. para. los fines de ley.
La. Ceiba, 14 de agosto de 1914 . 

ANGEL V. MATUTE. 

El inlra.scrito, Registr&dor de la Prepledad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el Aboga.do Luis Blanco, como recomendado de 
la United Fruit Company, presenta., para su 
inscripc16D, Ja. primera copia de una. escritura 
pública otorgada en Tela, ante el Abogado Héc
tor F. Bustillo, el ocho del mes en curso1 por 1& 
que Sigifredo Fernández, comercla.nte y vecino 
de Tela, le vende dos fincas, así: una como d~ 
sesenta. y dos manzanas, situada en cQuebrad& 
de Arena,> de aquel término, y limita: al Nor
te. Laguna,:lel Triunfo y propiedad de Bernar
do Agurcta; Sur, montana Nacional y propte
d&d de la Unlted Frutt Company; Este, propie
dad de Carlos C. Bolet; y al Oeste, propiedad 
de la Untted Fruit Company y de Berna.rdlno 
Agurcla; y la otra consta como de cuarenta y 
siete manzana.s de gutneal enguamilado, sttna.
do en la margen del río Hyla.nd Creek1 y limita: 
al Norte, guineal de la Unit.ed Fruit. Compa.ny, 
rio mencionado de Por medio, y propiedades de 
Prudeocfo Meza é Inés R. Dueñas; Sur, propie
dad.e$ de Jesús Ferrera y Quevedo Martínei; 
Este, guineales de Luis Alfaro, quebrada de por 
medio; y al Oeste, propiedades de Mauricio
Young é Inocente Mejía, aml)as á razón de se.· 
senta y cinco pesos cad& manzana, recibiendo 
en el acto del contra.to dos mil pesos plata. y el 
resto cuando estén registradas. Lo que se pu
blica para los fines de ley.-La Ceiba., agosto 15 
de 1914. 

ANGEL V. MATUTE. 

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de lo Civil. hace saber el escrito y auto 
que dlcen:-Se solicita. titulo supletorto.-Seft.út. 
Juez de Letras de lo Civil.-Yo, Trinidad Do
minguez, ma.yor de edad, ca.sado, labrador y de 
este vecindario, ante Ud., muy respetuosamen
te, vengo á solicitar el título supletorio de una 
casa y un solar sitos en el barrio de L& Plazue-
1&, de esta oiudfld, rondándome en los becbos 
siguientes:-!• Que hace mú de doce alias, Po
co mú ó menos, que está quieta. y pa.eífl.camen
te paseyendo una casa de paredes de estacón, 
cubierta de teja, compuesta de cocina. y un<»
rredor, Ja eual mide doce y medJa varu de Jarro 
Por ocho y media de ancho, inclusive la ooctna 
y el corredor; dicho inmueble está construido 

El !nfraserlto, Regl•tr&dor de la Propiedad 
del departa.mento, hace saber: que el seilor don 
Manuel F. Reina con fecha treinta. y uoo de 
julio último presenta á este Registro, para su 
inscripción, la. primera. copia de una escritura. 
otorgada en Valle de Angeles el tres de diciem
bre de mil novecientos once, ante el Juez de 
Paz Jultán Escobar, por la. cual don Manuel 
Fortín vende á. Jos' Gabriel Montoya, en cien
to cuarenta pesos, una, casa. y solar sita en el 
m1nera1 de San JuancJto, _y en el lugar denomt
nr.do El Plan. que mide la casa seis \"&ras de 
iargo por cinco de &nelw, -Y el sol&r forro& un 
\rlá.ngulo isóceles, de diez. varas los largos igua· 
1es par ocho de base, y limitado: por el Norte, 
eon casa de Leonida.s .Alemán; po1 el Sur, ton 

El Jnfrascrtto, RegJstrador del depa.rtament.o en un solar que mide diez y sets varas y media 
de Atlántida, ha.ce saber: que el Abogado Luis de Sur á Norte Por doce y media varas de Orten
Blanco, como recomendado de Juan Irlgoren, te á Poniente, situada en el barrio de La Pla
agricultor y vecino de El Porvenir, presenta á. zuela, de esta etudad. 1 y limita.da así: al Norte, 
las dos rte la. tarde de hoy, para su inscripción, casas de José Gómez y Jua.n Alvarez; al Sur, 
la primera copJa de una. escritura pública otor- 1 con solar y casa de los herederos de Fecundo 
g&da. el doce del mes en curso en este p-.erto, Gómez; al Este, calle de por medto1 oon casa. de 
ante el mismo Abogado 81&.lfCO, por Ja quedofla Tomás Díaz y Luis V-ásquez; y al Oeste, con ca.
Aurora SaJina.s, de oficios domésticos y de este sas de Francisco Zavala y Trintdl!Ld Borjaa.-29 
vecindario, le vende un solar situa.do en Barra Que adquirió la posesión, de Ja seilora Manuela 
de Cuero, jurisdicción de San Francisco, el cual Castillo, por compra que de ella le hizo, no pu· 
tiene la forma. de un& escuadra, y se describe 1 diendo e~tenderle el título correspondiente Por 
así: partiendo del punto que torm&n un soJar haberle sobreñotdo la muerte en esos días¡ Y
del sen.or Irigoyen y una calle que corre de 3Q Que en virtud de haber estado en poaesión. 

1 
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pa.c1tie& y no interrumpida por má.s:dc dle1. anos, del terreno vendido es el de velnttcinco pesos. de Salvador Gara.y~ a.1 Este, calle de por . 
sin que haya otros poseedores prolndtviso, pues Lo que se h&ee saber &l público para lus efectos casa de don Pascual Martfnez Y CU& Dled10J 
durante dicho lapso ha sido considerado el de- del articulo 2.322 del Código CJvt1.-<.:holuteC'a, trucclón r:t~ Esteban Rubí; y al Oeste en ooa.¡.. 
olarante comoJúnico:dueno, pide &1 senor Juez 31 de agosto de 1Ul4. de herederos de ~alvador Ga.ra.y d 'eo'"1&res 

d 1 1 t á lt 1 1 á .JOSÉ DE r.A P. Jo-YA. Ci<'>n Me;·ra " . d ' e D~p-se sirva man a.r, prev os os r ro es ega es, · · .1 sien o primera inscrl ló · 
examinará los testigos de la lista adjunta sobre se sol icl ta, se hace saber al ~blf pe n que 
Jos hechos enumerados y, en definitiva, aprobar El infrascrito, Registrador de la Propiedad efectos que procedan de a.cuerdo 00 ~Pira los 
dicha. in!orma.cíón, ma.ñda.rla á inscribir en el l n1nueb1e de este departamento, hace sa.ber: 2.:t22 del Código Civll.~J utlcalpa 5°ci e articulo. 
Registro correspondiente y devolverine origi- que hoy á las dos p. m. el "\bogado don Adolfo bre de l!-ll4. ' e septiem~ 
nales las prt!sentes dilfgenclas para que me sir- }'firalda me ha presentado, para su tnscrlpcl1Sn, ANnn.És l<'ELIPE DfA 
van de tftulo y poder disponer de la casa y solar la primer& copla de una escritura pt'i.bllca auto z. 
antes descritos. Fundo mi sollcltud en los ar- rizada el treinta del mes pasado por el lnfras. El infrascrito, Registrador de .la Propiedad. 
tículos 2.331, 2.332, 2.3:13, 2.:\34, 2.335 y :!.33ti del crito, Juez de Letras de lo Civil y Notario Pt'i.- Inmueble de este departamento, hace saber· 
Código Civil, y 4-0 número 29 de la Ley de Orga. blico, por ministerio de la ley, en la que consta que don Benito Mercada!, mayor de edad ca-: 
nlzación y A trlbuciones de los Tribunales.-. .\ que don Remlglo Ze1aya, m&yor de edad, casa. sado. labrador, de este vecindario, ha prese'ntil,. 
ruego de Trinida.d Dom.fnguez, que no sabe fir- do, labrador y de este vecindario, vende &I Abo do h?y, ií l.as diez a.m., para su lnscrlpcfón 
mar.-Leandro Moneada -Lista de testigos:-- gado señor Mlralda, por la suma de dos mil qui. previa puhl1caclón, la primera copia de una.~ 
Francisco Zavala, Valentía Andino y Tomá.s nientos p~, que confiesa haber rectbido á. su crltura. púbttca autoriiada. e\ cinco de este 
Dfaz, todos mayores de edad, propietarios y de entera sa.tisfa.cción, un terreno situado en la por el Notario Público don Gregario Reyesmea 

1 1 .en 
este vecindario.-Para la continuación de las Barra de Cacao, jurisdicción de Nueva Arme- a cua . consta que Juliana Brevé, mayor de 
presentes diligencias, nombro mi representante ola, cultivado de cocoteros hacia. la parte Nor- edad1 viuda, de este vecindario, haee como e;tn~ 
al Licenciado don Juan J. Zepeda..-Teguclgal- te, el cual mide, Por est.e rumbo, novecientas co afios vendió á Teófilo Linares un derecho de 
pa, 4 de agosto de 1914.-Por Trinidad Domín- cincuenta cordadas de cincuenta. varas cada tierras del sitio de El Plomo, de este municipio 
guez, que no sabe firmar,-Lea.ndro 1\-Ioncada.> una; seiscientas oord:Ldas por el lado Sur; qui· con valor de treinta peses, á razón de cincuen~ 
_.Recibido en su fecha, á la una y media p. m., nienta.s ochenta por el Este1 y ochocientas no- ta peso3 caballería, y no habiendo otorgado la. 
y doy fe de ser auténtico el poder conferido al venta y cinco por el Oeste, limitadoasf: a.l Nor- respecti,·a escritura por haber muerto el oom
Llceneiado Juan J. 

1
Zepeda.--Aloozo B. 1 Srio.-- te, oon el mar; al Sur y Oeste, con terrenos na- pra.dor, la otorgó á favor de Nicol'8 Ltn&res, 

Juzg&d.o de Letras de lo Civll.-Tegucigalpa, cionales; r al Este1 con la Barra de caca.o. Y único heredero de Teófilo Una.res, y Niooljs. 
cinco de agosto de mil novecientos catorce.- no habiendo ant.ecedentes inscritos respecto á Linares vendió por el mismo Instrumento didlo 
J'ublíquese en cLa Gacet&> por tres vec..ea, de la propiedad de qlle se hace mérito, se ordenan derP-cho de tierras á don Benito M.ere&dal, Por" 
treinta en treinta dfas, 1 par carteles que se 111 publicaciones á que se refiere el artículo la suma de sesenta desos, que confesó haber re
fijr.nln en la tabla de avl908.-Notlffquesey tén- 2.322 del Código Civll.-La Ceiba, 2 de septlem· clbldo. El sitio del Plomo se limita: al Jllst.e. 
gaae al Licenciado don Juan J. Zepeda como bre de 1914. sitio de Chichlcasapa.¡ al Oeste, sitio de EJ J'un: 
representant.e deJ seflor Domínguez.-Timoteo J. A. RIVAS. quiUo; al Norte! sitio de La Lima; y al Sur, e1· 
Chlrtnlll Z.-G•blno Alonro B., Srlo.>-Tegucl- ------------------1 r!o Guayape.-Juticalpa, 10 de septiembre 4• 
galpa, 15 de agosto de 1914. El Infrascrito, R•gl&trador de la Propiedad 19H. 

GABI:NO ALONZO B. 1 Srio. del departamento, hace saber: que don Lfsan-
----- . - ----- - -- -·---·-- dro V. G!Mvet. presenta. hoy, l\ las diez a.. m., la. 

El Infrascrito, Reglstr&dor de la PIOpiecJ..i 
Inmueble del depa.rt.ment<> de lotibucá, hace 
saber: ~ue Cecllio Alemán ha presentado, pua 
su inscr)pclón. los testimonios de laa escrituru
de compra de dos lotes de terreno que hizo li. 
Esoolástica. Mendoza y A Feliclano Diaz, attol 
en los lugares llamados<LasO&lera.p.7 cEl L\s.--
001> jurisdicción de San Antonio. El primero 
de velntlcJnco manzanas de extensión, y cu,.._ 
linderos son: al Norte, con terrenos de l& mor
tal de don José María Ayala; al Occidente, coti 
terreno de Emiliana Dfaz; al Sur, con terrenO 
de Feliclano Díaz; y al Oriente, terreno de Jua.
na Diaz. El segundo de diez manzanas de e.t
tensión, y cuyos linderos son: al Oriente, terre
nos de Ceferino AyaJa y herederos de Juana 
Di&i.~ a.l Norte 1 terrenos del comprador CeaUiO 
A1emán: al Occidente, terrenos de Juana Dfu~ 

El intrascrito
1 

Registrador de la Propiedad primera copia de una escritura otorgada en Co
del departamento. haee saber: que el Licencia- mayagüela, el diez y ocho de junio último, ante 
do don Gonzalo S. Sequetros presenta hoy

1
á las el Juez de Letras J9 de lo Criminal, Licenciado 

diez a. m., para su inscripción. la primera copia Eduardo F. Padilla. por la cual Cruz Díaz Flo. 
de una escritura ot.orgada en Comayagüela, el res vende á don Antonio Alvar&do, en cient.o 
veintitrés del mes en curso, ante el presenta.o- cincuenta Peso&1 un solar sito en la parte Sur
t.e, en su carácter de Notario Público. por Ja oeste de Oomayagüela, de veinte varas de Nor
cu&l Concepción Flores vende A Pedro Martí- te á Sur por cinco de fondo, Y 11nda: al Norte, 
nez, en setenta y ctnco pesos. una faja de terre- propiedad de los herederos de Juan de Dios La-. 
no capaz. de eontener dos medios de maíz de gos¡ al Sur, con solar de Bernardo Osorto: al 
•iembra y acotada de madera en parte, Ja cual Este, con casa Y solar de Teófilo Fallas; y al 
se encuentra en el lugar lla.mado cLoma. de Ea- Oeste, con Potreros. de Francisco Verde. Y no 
medio,> aldea:de:Mont-e Reiond~1 j~ri.sdicción habiendo antecedente inscrito1 se hace saber al 
de Comayagüela, -Y Unda: al Norte, terreno de públi~ para los efeetos del artículo 2.322 del 
Mateo, río La Chorrera de par medio; al Sur, 1 Código Civil.-Teguclg&lpa, 2 de septiembre de 
ca.mino que conduce á. Lepaterlque¡ al Oriente, 1914. 
posesión de Enrique Uclés, antes de Pascual T!llOTl!iO CHIRINOS Z. 

Sosa.; y al Poniente, :terreno de Jesú:l Zt'i.nlga. 
antes de don Pedro:Cruz, quebrada de por me
dio. Y no ha.btendo antecedente inscrito, se 
ha.ce saber al público para los efectos del articu
lo 2.322 del tC6dlgo:c1vn.-TeJ1UOlgalp&, 31 de 
agosto de 1914. 

TilfOTEO 0HIRIN08 z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departa.mento de Cholnteca., ha.ce 
-saber: l¡ue el sei'ior don Eml1io Calderón ha 
presentado á esta oficina, para su primera. ins
cripción, el testimonto de ur.a escritura pública 
que con fecha diez y nueve de diciembre del 
ano mil novecientos;,- ante el Notario Pt'i.blico 
don Rat11ón Sil va otorgaron la seíiora Paula, 
Bartola y Candelaria.:Arriaza, y por la cual dan 
en venta al sef'ior don Anacleto Calderón el de
recho que les correspande en dos quintas partes 
de una caba1lería de tierra, medida antigua, 
comprendida eu el título cLos OtéR"anos.• ubi
ea.da en jurisdcción del pueblo de Ap&eil&gua, 
lindante: por el Oriente,l[oon terreno llamado 
Rincón Grande¡ por el Poniente, con el de Sam
pHe¡ par el Norte, con el río Choluteca; y por el 
Sur, oon el mismo terreno Samplle. El precio 

- - y e.1 Sur: terrenos de Ceterlno Ayal& y herede-
El iotrascrit-0, Registrador de la Propiedad ros de Ba.fael del mismo apellido. Lo qu.e se 

del departamento por subrogación, hace saber: hace sa.ber para los efectos del articulo 2.322de1 
que don lt"'élix Cerna1 mayor de edad. 1 e.asa.do, Código Civil.--La Esperanza, 12 de septieQlbre 
Abogado, de este vecinclarjo, presenta hoy, á las de 1914. 
diez a. m., pa.ra su inscripción en este Registro, 
previa pubUcación, la primera copia de una ea· 
critura pública autorizad.& el dos de este mes El infra..'iCrlto, Registrador de Ja Propiedad 
por el Notario Público don Gregario Reyes, en\ Inmueble del departamento de lntibucá, haoe
la cual consta que don Próspero Emeterio Meza, saber: que don Tomois Glrón presentó, p&ra iU 

con poder de doiia Paz Meza de Bermúdez, ma· inscripción, el testimonio de la escritura. pdbli
yor de edad, casada, oficios domésticos Y vecina ca de compra de tres aooiones que hizo á Ke
de San Pedro Sula, vendió al seflor Cerna antes dardo y Laura Girón y á Celestina Amaya. f 
dicho una casa de b&hareque, de veinte varas de que estos tienen una casa Bita en la población 
Norte á Sur, sita en el barrio de Jesús, de esta de San Antonio, de diez varas de largo pOr seta. 
ciudad, con su solar correspondiente, solar que de a.ocho, pared de bahareque y cubierta de 
consta de veinte va.ras de frente por cincuenta teja y un solar anexo de diez y seis varas de 
y tantas de tondo, por Ja suma de mil doscien- largo por diez de ancho, y cuyos linderos IOD: 
tos pesos, que el senor Meza confesó haber re- al Norte) con zaguán de Nazario y Rutina Ot&-
cibtdo á su satisfacción; y en el mismo instru- llana; al Oriente, casa del comprador¡ al SUrr 
mento el eomprador seflor Cerna donó la casa y casa de Cecilia Glróo; 1 al Oooidente, cas& 4t 
solar descritos á su esposa dona N&rcisa Medra. Asunción cantarero. Lo que se pone en con<>-
no de Cema, mayor de edad. casada, oficios do- cimiento del público para Jos ete.cto14el uticn .. 
méstlcoe y de eate vecindario; casa Y solar que Jo 2.322 del Código Clvll.-La Esper&PI&, !! U 
limitan: al Norte, casa y solar de Inés Bustillo septiembre de J9lt. 
de Vlllar~ al Sur, casa y tapial de los he.redero& 
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El tofrascrlto, Registrador de la Propiedad 
R&fz del departamento de A tlá.ntida, hace sa. 
ber: que hoy á. la.s tres p. m. el Abogado don 
Adolfo Mlralda me ha presentado, p&ra su ins· 
eripción en este Registro, la -primera copia de 
una escritura pública autorizada par el. Notario 
don F. R. Zúniga el nueve del corriente, en Ja 
que consta que don Samuel Simons, mayor de 
tdad, casado, carpintero y de este vecindario 
l'endió al propio selior Mira.Ida, por Ja suma d~ 
dos mil pesos que confiesa el vendedor haber re
cibido & su satlsfaoolón, un solar situado en esta 
ciudad, que mide treinta varas por los lados 
Norte, Sur y Este y veinticuatro varas por el 
Oeste, limitado así: al Norte, con casas de Joa
quín Alfonso y Francisca R-0mero; al Sur, con 
solar y casa de .José Smith; al Este, solar y casa 
de Angela Al varado; y al Oeste, con propiedad 
de Alberto Shnons. El solar lo hubo el vende
dor por compra. que le hi'ZO á don Porfirio A. 
Betancourt desde el ano de mil ochocientos 
ochenta y siete. Y no habiendo antecedentes 
inscritos con respecto al inmueble aludido, se 
ordenan las publicaciones prevenidas por el ar
ticulo 2.322 del Código Civil.--La. Ceiba, 12 de 
septiembre de 1914. 

a.ntfgua, con valor de setenta pesos, los que 
pide se inscriban previa publicación. Los Jí. 
mites del sitio aludido son: al Norte, cuesta. y 
montaf'.ia de Azacu&lpa; al Este, sitios de Ca.ta
camas; y al Sur y Oeste. el sitio de Santa Ma
rfa.-Juticalpa, 17 de septiembre de 1914. 

una cerca de &mbos; al Norte, las posesiones de 
Antonio López Martfnez y Pascual Zelaya, m~ 
<liando el camino que de la montana de Aza.. 
cualpa dirije a.l rto del Sab&euante: y a.l Sur,. 
PoSeSión de Leonardo Pineda, mediando una 
casa de éste. Y no habiendo antecedente ins-. 
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Ctvll.-Tegnclgal
pa, 17 de septiembre de 1914. 

FÉLIX CERNA. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Pti bltc.o Licencia.do don José María Sandoval 
presenta hoy, á las nueve a. m., para su Inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en esta ciuda.d, el ocho del mes en curso, 
ante el presente, en su calidad de Nota.do, par 
la cual Ramón Ramfrez vende á Coronado Hen
rfquez, en cuatrocientos cincuenta pesos, un 
solar sito en el Barrio Abajo, de esta ciudad, de 
veintiuna vara.s de Oriente á Poniente por vein
te varas de Norte á Sur, y una casa de bahare
que construida en dicho solar, compuesta de 
dos piezas, que miden ambas siete varas de lar
go por cinco de ancho, y que contigua á dichas 
piezas se ha construido una pieza de adobes, cu
bierta de tejas, de siete va¡as en cuadro, y lin
da: por el Norte, con solar del General don Mi· 
guel R. Dávlla; pc;r el Sur, con la calle que vie
ne del Cabildo; por el Oriente, con casa del Ge
neral don M:Jwuel R. Dávlla; y por el Poniente, 
con casa de Pedro Reyes. Y no habiendo ante· 
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efect.os del artículo 2.322 del Código Civil.
Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1914. 

T!MOTEO ÚHIRINOS Z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que el 
Licenciado don Alonso Suazo Leiva presentó 
en nombre de doña. Tomasa de Verde, el pri
mero de febrero de mil novectentos nueve, á las 
diez a. ru., para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en Ja ciudad 
de Comayagiiela el die'Z y nueve de enero de. mll 
novecientos nueve, ante el Juez de Paz de lo 
Criminal de dicha ciudad y Nota.ria Público por 
la ley. don Nicolás L. Mufioz, par la cual dofia 
Matilde de Jesús V a.rgas de Flores vende en re
present·&eión de sus menores hijos Matilde Ce. 
cilia, Ferna.ndo, Ramón Basilio, Haría Engra· 
cia, Mercedes, Manuel y José Prudeocio Flores 
á. doria Tomasa de Verde, un lote de terrena. 
capaz de c.ontener como diez y seis medidas de 
maíz de sembradura, acotado con cerca de ma
dera y situado en el lugar denominado cLá 
Pena Colorada,> aldea de L& Soledad, jurlsdl<>
ción de Comayagüela, el cual está llmitadoasf: 
al Norte, pQSesión de Fernando Pagoaga; al 
Sur, terreno de don Francisco Verde; al Orien· 
te. posesión del mismo sei'ior Verde; y al Po
niente, pasestón de Visitación y :Ramón Var
gas. Y no habiendo antecedente Inscrito, se 
hace saber al pdbllco para los eteotos del ar
tfculo 2.322 del Código Clvll.-Teguctgalpa, 18 
de septiembre de 1914. 

J. A. R1'r·As. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de estedepartamenro, hace saber: que 
hoy á las tres p. m. el LlceaQlado don Adolfo 
Jliralda me ha presentado, para su inscripción 
en este Registro, la primera. copia de una escri· 
•ra púbUca autoriza.da el nueve del corriente 
par el Notarlo Público don Francisco R. Zdnt
P1 en la que consta que el mismo setlor M.iral
da Tende '- dof'ia Paca Navas de Miralda, mayor 
de ed&d, casada, de oficios domésticos y de este 
Tecindario, un terreno situad.o en la Quebrada 
del Corazón, jur1sdiooión de Nueva Armenia, 
que mide trescientas cordadu de cincuenta 
ftJ'U cada una par los ladoa Norte y Sur, y dos 
Cllont&a cordadas par los lados Este 1 Oeste, JI. 
mitado así: al Norte y Oeste, con tenenes na. 
etonales; al Este y Sur, con terrenos de Alfredo 
R. Tayelor y t&mbtén con terrenos naciona.les 
po:r este óltimo rumbo. De este terreno está.o 
cult1Tadas de Z&Qte artificial como cincuenta 
~za.nas, las que están bajo cerea de cuatro 
kilos de alambre espigado, con dos divisiones, 
emttendo dentro del potrero un& casa sobre 
p&red.es de estacón y techo de manaca, de nue
n nras de largo par ocho de ancho. La venta 
ee l'erlficó par la suma de cinco mil pesos que 
el l'endedor declara haber reclbidCll'desde el afio 
de mil novecientos siete. Y no habiendo ante
eedentes tn1eritos respecto al inmueble relacio· 
nado, se ordeaan las publicaciones t que se re
itre el articulo 2.322 del Código Ch11.-L& Cel· 
lla, 12 de septiembre tfe 1914. 

l. A. BITAS. 

:ll !n!rasertto, Registrador de I& Propiedad 
del departamento, ha.ce saber: que don Justo 
Gdmez Osorlo, mayor de edad, casado, Abogado 
die este v&eindarlo, presentó hoy i lu di~ a. m. 
la primera copia de una escritura pública auto
liuda el veintisét1 de juUo de este afio en la 
.aldea de A1.&0ualpa, de este municipio, por el 
Joez de Paz de lo Criminal don Ramón Santa. 
aaría. en la. que c.onsta que Francitro, !llteba.n 
1 Luisa Beltrana Godoy, por si y Pedro V. ze. 
Pida 1 Manuel Valladares p. en representación 
tle su esposa, Maria del Rosario Godoy el prime. 
ro 1 del menor Hlpóllto Ernesto Godoy el 90-

rundo, 1e repartieron extrajudicialmente de los 
btenea que A su defunción dejaron Francisco 
Godoy y Claudloa Sarmiento, hablt!ndole sido 
adjudicada i Luis& Beltrana Godoy en la hijue
la que le !ué formada, siete déc!mao de caballe
rla de tlerru del &ltlO de Azacua¡pa, medida 

TIHOTBO ÜHIRINOS z. 

El lo!raserlto, Regtstl'l!dor de la Propiedad 
del departamento, hac.e saber: que Cruz Dfaz 
Flores presenta hoy, para su inscripción, lapri· 
mera e.opta de una escritura otorgada en San 
Juan de Flores el diez y seis de marzo de mu 
novecientos ocho,'ante el Juez de Paz Eugénto 
Cabrera, par la cual J u&n Rodr!guoz vende ll 
Mari& Día.z Flores, en ciento cincuenta pesos, 
una casa situada. en el lugar de El Plan, rn el 
mineral de San Juanclto, en esta Jurisdicción. 
Mide seis y media varas de largo par cinco de 
ancho, compuesta de tres piezas y dos cocinas, 
construidas de paredes de estacón y con techo 
de paja, y ubicada. en un solar de veintidóS y 
media va.na de frente p0r '9eintiséis de fondo, 
y todo linda: tJ Norte, casa y solar de Maria Vl
centa SAnchéz y que fué de Colme G&rcla; al 
Sur, caaa de Margarita Floresj al Este, propie· 
dad de Inocente M:ontoya, calle de por medio; 
y al Oeste, casa de Bruno Ponce. Y no habien
do aoteoedeote Inscrito, se hace saber tJ públi
co para loa electos del articulo 2.322 del C6dlgo 
Clvll.--Teguclgalpa, 17 de septiembre de 19U. 

Tn<OTllO CBIBI!IOS z. 

El tn!rascrlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace aber: que don Lisan· 
dro V. G4lvez presenta boy, 4 las nueve a.m .. 
la primera copla de una escritura otorgada en 
esta ciudad el einco del mea eD cu?BO, ante el 
Notario Pú blloo Licencia.do don Dlonlslo Gu
th!rrez, por la cutJ Maria Concepción Andrade 

TlllOTEO Csmmoa Z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Ltoencl&.
do don Ratael Agullar presenta hoy, A 1aa oqo
ve a. m., para su inscripción, la primera oopia 
de una escritura otorgada en •ta ciudad el 
veintidós de agosto último, ante el Notario Pd
blleo José Iadaleolo López, par la cual Paula 
J oaefa Reoonco vende á Norberto GontAlez. en· 
sesenta pesos, una pQle8ión agrícola, situada en 
el llamado Común de Reooncos, de la aldea del 
río Grande, de est.a jurisdicción, esU cercada 
con piedra, madera y cerco natural, tiene una 
extensión aproximada de tres y media man.za; 
nas; está cultivada eB parte con maJz y tiene 
alguooo Arboles frutales, l!mltándoao del modG 
siguiente: al Norte, con posesión de lllcae\a Be
conoo; al Sur, con pQSeBión del oompndor ac
tual; al Oriente, con terreno Ubre del misma 
Comdn; y al Poniente1 con la misma ~da. 
de la se!lora Hlcaela Reoonoo. Y no hablead• 
antecedente iosortto, se hace saber al p11blteo 
para los oteotoo del articulo 2.322 del Código 01-
vil.-Tegucigalpa., 21 de septiembre de 191,. 

TlKOTEO CBIBIN09 Z. 

vende 11 Samuel Pineda, en seiscientos pesos, B1 intrucrtt.O. Registrador de la Propiedad 
una casa situada en Santa Elena, de esta Jurls- del departamento, hace saber: que el 1'0Urto 
dicción, paredes de adobe, cubierta de teja, de Público Licenciado don DlontsJo Guth!rrea pr&
nueve varas de largo y siete de ancho, con una sent& hoy, A las nueve a. m., la primera copta 
cocina de estacón1 cubierta de teja, de seis va· de una escritura otorgada en esta ciudad eldia 
ras ~e largo y cinco de ancho, poco misó me-¡ del mes en aurao, ante el Notarlo preae8'1mte. 
nos. 1 una. posesión dlrldlda en dos partes, por por la cual Magdalena Rodríguez, Enriqaet& 
una cerca de piedra y cerca natural el resto, de Bernarda LeDlus y Socorro Sauceda, ftbd• ¡. 
ocho manzanas en cuadro, próximamente, y Santos Gonzá.lez 1 á loa hermanos de Mt.e, Leo. 
todo linda: al Este, -Iones do Fatebao Va- poldo y Pablo GonzAI .. , en treollleatoo -
Hadares y Antonio Lópe<, mediando la cerca de una oasa ubicad& en el barrio de L& Honda, de 
la posesión antes dlcU; al Oeote, posesión de I& esta Cl!Pital, sobre paredes de estaecla, oublftt& 
compareciente y 11-. Ntcolaa Godoy, mediando con teJao, como de siete -raras de lal'IO por oe~ 

1 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

de &ncbo, en un solar que mide al rumbo Sur El intrascrtto, Reglstra.dor de la Propiedad 
de Oriente á Poniente, once varu veintinueve del departamento de AtJántJda, hace saber: que 
pulgadas; aJ rumbo Norte, de Poniente á Orlen- el Licencia.do Francisco R. Zúntga, como reco
te, doce varas diez pulgadas; a.1 rumbo OriL·nte, menda.do de IIoracfo E~ernández, comerciante Y 
de Sur á Norte, veinte varas nueve pulgad&S; y de este vecindario, presenta á las dos de la t.ar
al rumbo Occidente, de Norte á Sur, yeintidós de de hoy, para su inscrípc16n, Ja primera copia 
varas veintinueve pulgadas, resultando una lf. de dos escrituras públicas, en las cuales oonsta 
nea desigual de Norte á Sur por el Oriente, y en la primer&, que fut~ otorgada ante el mismo 
linda: al Este, Ja casa y solar de .'.".'alvadora Ze- seflor Zi'1niga. el primero de julio de este aílu, en 
laya; a.1 Oeste, la casa. de Ana Josefa Lanza y este puerto; que Gregorio Cruz, agricultor, de 
hermanas; al Norte, el solar de Manuel Df&z y este veclnóario Je vende un potrero de doce 
Ctrilo Salgado; y al Sur. el solar de la casa. de manzana' más ,\menos. situado en cLaii. l\la.n
Antonlo A vilez, mediando ca.He. Que dentro gas,> y limitado: al Norte, propiedad de Carlos 
del solar ha.y una cocina en"" construcción, de Ilernández, quebrada de por medio: al Sut, Este 
tres y media. varas de largo por tres de ancho. y Oeste, montana Inculta, por el precio de dos
El comprador en escritura otorgada por el mis- cientos pesos; Y en la segunr'la, que el mismo 
mo Notario Gntiérrez, de quince de los corrlen- Cruz le vende al propio Fernánde-z, por el pre
tes y que también ha sido presentada á este Re- cio de doscientos pesos, un potrero de ocho 
gistro, declara queidel precio de la venta del n1anzanas, situado ta.mbién en cLa.s Mangas.> y 
inmueble descrito corresponde á. él cien pesos, limita: Norte, propledad del citado llernández. 
ycten pesos á cada uno de sus hermanos Leo- quebrada ciP por medio; Sur, propiedad del VPh· 

poldo y Pablo González, por lo que dicho ln- dedor C'ruz, cerca dP por medio: E;;;te. monta.na 
mueble pertenece á los tres por pa.rtes iguales, 

1 

nacional tnrulta; Y al Oeste, el río CangrC>jal. 
quienes aceptan la venta. Y no habiendo a.n- Y no habiendo antec1~dente inscrito, se hace 
tecedente inscrjto, se hace saber a.l p6blico para. sabeT al público para los fines de ley.--La Cei
los efectos del articulo 2.322 del Cüdtgo Civil.-- 1 ba. 6 de agosto de 19)4. 
Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1914. / A~GEL V. MATUTE. 

29-29 TlllOTEOCHIRINOSZ. ¡-·-----------
------------------- 1 El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

. ¡Raíz del departamento, hace const&r: que hoy 
· El Jofrascnto, Registrador de Ja Propjedad á las tres p. m. el Procurador Judicial d n En-
Raíz de) departamento, ha.ce saber: Q.ue en esta 0 
1 ~- á J d Né to C 1" d rique Fogón presenta, para su inscrlpch\n, la 

Zecú,~i • ha.s nuevetada. m. on is r . oiión rel s primera copia de una escritora p1\bltca otorga-
n ¡a a presen o, para su nscr1pc n, a d l 1 dí · d 

primera copia de una escritura pública autori- & en A mapa a e a dic..:inueve e enero del 
za.d 1 i d d U . t , corriente año, ante el Juez de aquel lugar. don 

a e Pt mero e marzo e m novecien os 1 AsJsclo Gal)ardo, en la cual consta que los se-
trece, por el Juez de Paz suplente del pueblo de ft Abei r<I Med p u Fi 
Salam.á, Tomás Castro, en la. cual consta que los ores ª 0 r_ano Y 0 carpa. ores 

« J ú T i id d T -· Balta A venden á don Eustaquio García un trabajo agrf-fMtuOres es s1 r n a , e.~, r.ara, n- i ld d Isl T 
tonia, .Ro&inda y Meroedes Santos, mayores de oola., s to en el respa o e la e a del igre,> 
edad, cas&dos los cuatro primeros, solteros los arriba de La Laguna. de sets manzanas de ca
demáa, agricultores 106 va.rones, de oficios d.,_ pacidad Y acotado con cercas ~e alambre, sien
Dlútieos las mujeres, y todos vecinos de Sala.- do sus límites: al ~ort-e, trabaJO del señor Gar
mf,, vendieron á don Nést-Or Celindres Zúniga, cía; al Sur, traba¡o del mismo selior García; al 
mayor de edad, casado, Abogado, de este vecin- Este, traba.JO de don J~ Banegas; Y al.Po
dario, por la suma de dO&Clentos pe90I, que con- niente, trabajo ~e LueJo Bivera. Y careciendo 
1_,.,., haber recll>ldo á 80 satlsfaoolón, todoo de antecedente rnserlto, al público se hace sa
los derechos que pose!an en una casa de baba- ber pa~a los efectos de! artfoulo 2.322 del Códi
reqoe, cubierta. con tejas, enladrUlada, de doce go Ctvll.-Nacaome, 10 de agosto de 1914. 
n.ras de Norte á Sur y treinta y siete y media 29 Flnul:IN LAiNBZ Z. 
ft Orientre 11 Poniente, siendo lo construido en 

El snsctito, A.dminlstrador de Rentas 
departamento, hace saber: que con fec~e este 
del prPsetite tnes se present1\ el Abogad a dos 
Pedro Arna.ya. R., eo su caritcter de- A oda d'ct. 
3eneral de la. Municipalidad del pue')f'o d:radu 
Nlcofás, denunciando como nacional u 1 - ~'

1 

d 
n ate-' ... 

terreno como e ocho caballerías de e ... .."'~ . . .1....,.os1on. 
propio en su mayor parte para la ,.,..rl 1 • . ..,., cu tura 
situado en JUrJqdJcción del expresado pueblo ' 
comprendido entre los siguientes Jimit . ' 1 
" t t .. , 1 es. al ,,or "• errenoeJIL1a pertenecient.ect dich ,, 
nieipio, titularlo con el nombre decSit!odeº ~"--

n ¡· oan-ta \ ,ruz:> a ~ur, terrenos pertenecientes á · 
munirlplos <le Arada y El Palmo y terreo 

108 

pa,.te ejlrla.l )' en parte comunal pertenect~a~n 
al munil'ip\o antedicho d~ San Nicolás, tJtuJ&il: 
co~ el no1nhre ele c)lontafia de Choloma;• 1 al 
Orientr, terrenos pertenecientes á la aldea de 
"Nue-vo Jalapa): al municipio a~~ Arada. respec
tivamente; y al Poolente, el antes dicho terre
no titula.do con el nombre de Montal'i.a de Cho
foma.. A dicho terreno le da el nombre de et.& 
Gloria.> Lo que se pone en conocimiento del 
públi<'O para los efectos del artículo 13de la Ley 
Agraria vigente.-Santa Bárbara, 5 de octubre 
~{'; 1914. 
3l!-8 VlR<tILIO N. GALVB!; 

El infrascrito, Secretario del Ju1,g&do de Le
tras de este departamento, hace ~ber: que,oon 
fecha primero del mes en curso se ha. conferid.o 
á Jos seíiores fo.""rancisco y Josefa Cristina E1* 
la posesión efectiva. de la hereneia univ~ 
intestada que á su fallecimiento dejan ~l •· 
ft.or Jesds Era.z.o Flores.--Ocotepeque1 2 d& ot--
tubre de 1914. - . 
25-10 RAFAEL CHINCHILLA., Srto.,. 

El suscrito, Administrador de ltentaade;• 
departamento, ha.Ce saber: que en estil. ~.
ha present&do á su o11cina el Lieeooiado ,~ 
Antonio M.adrid, de este vecindario, den~
do como nacional un lote de teneeo, &l qua# 
da el nombre de cLoa Andes,> sito en j~ 
clón munlolpal de Zallllpa, comodecuat.ro6$· 
eo miJ hectAreaa de extensión, OQJOI li8'enl 1 
colindantes son los siguientes: al Norto. leJl!
no cLos Naranjos.• eihlos del pueblo de~ 
Cruz de Yojoa, y tierrM naciooala; •l lllte.lli· 
tlo e El Sauce,> de los herederos de dala CllMlllt< 
Pineda de López; al Sur, este mismo ter- f 
tJerras baldfu; y al Oeste, ·terreno DIC~· 
El terreno denunciado es propio para la lfl't
euftura en pt?queftas porciones. Lo4yeae1ri&I 
al público para Jos ttnes del t.rMeulo 13 da~ 
Ley Agrarfa.~santa &rbara, 13 de ootub•U 
l9H. 
30-13 VIRGILIO N. G.i.LVS.;i ,, 

esta es:trensión, nueve varas y media al frente El suscrito, Administrador de Rentas de este 
ele la plaza. por siete Taras de fondo y un corre- departamento\ hace saber: que con fecha vein
dorcito de dos y media varas de ancho, cuyos ticinoo del pnsente mes, se preientó el seftor 
ltmites son: por el Norte, travesía, cocina., des- Angel Bern4ndez C., denunciando como n&eio
pensa y solar de Rubenia Domínguez¡ poreJ Sur, aal una área de terreno de (7) siete caballerías 
casa y solar de Luis y José Lobo¡ par el Oriente, antiguas, tres de ellas en el lugar denominado 
Ja pla.za pública; y por ei Poniente, solares y ca-¡ <Tempuseapu y Jas otl'Rs en&tJ"O en el terreno 
sas de Sa.lvador Santo&. No habiendo &ntece que se conoce con el nombre de cLa Herradu
dente tnttertto. se pene en conocimiento del p\\- ra.> ~n esta comprensfón municipal; sitios que 
bHco para llll efectos del artículo 2.322 del <Jó. limitan: al Norte, con terrenos acotad.os, perte
'dfgo Civil.--Jutica.lpa1 6 de junio de 191•. necientes al senor Presidente de la República, 
29 FÉLIX CERYA.. / Dr. don Francisco Bertrand y monta.na de pro. 

piedad particular¡ al Sur1 cen terrenos baldíos 
El infrascrito, Registrador de la Propiedad de la misma comunidad; a1 Este, con terrenos 

d l d be . a.cotad.os de don Luis Mazonts; y al Oeste, con 
e ep&rta.mento, hace sa r, que don Carlos terrenos tambtén baldíos del sitio antes e3'pre. 

Romero h. ha. presentado el dfa de hoy, paTa su sado. Lo que se pone en oonoctmtento del pú
inscripción, la prhnera copla de una escritura hlico para los efectos de ley. -Juttcalpa, 27 de 
autorizada por el Juez de Pa.z de lo Criminal de l.R"OSto de 1914, 
Olanehito, en Ja que consta que dofla Ignorata 24* TfJllÁS GARCÍA c. 
8aravta vende á dofta 0-rel{orta de Arriola un -----------------·--
terreno como de cuarenta 6 cincuenta manza- EJ 17 de julio de este año, en Puerto Cortés, 
nas, sembrado de zacate de guinea y pasto ar- murió don Armand Gaborit. dejando á su seno-

ra espasa dofta Juana U. de Gaborit, Por su óni
tificlal, cercado de alaltlhre, de tres hiJog en ca y universal heredera testamenta.rta, por tes
pa.rte y de un hilo en otras, siendo sus lfmites: ta.mento otorgado en Puerto Cortés en 3 de 
a\ Norte, terreno nacional; al Sur. Potrero de abril de 1910. 
Mari& Armijo: al Est.e1 la sabana El Arrayán La sei"iora. de Gaborit, como tal heredera y 
camino de La. Ceiba de por medio; y al Oeste: cuya heTencfa ha aceptado con beneficio de In
ca.mino de Las Sabanetas. Y no habiendo an. ventario, y por mi med.to, como su apoderado 
tiecedente regJstrado. se hace saber la anr;ertor sustituto y para los fines de Jey, da este aviso 
90licitud, de oonformidad con. el artículo ~.322 par lo que respecta á la apertura de esasucesJón. 

n infrascrito, Administra.dor de Rentas del 
departamento

1 
hace saber: que el cuatro de f!' 

t.lembre del corriente afto se presentó ' • 
oficina el senor Jerónimo Flores, veeino d~O il. 
ciudad denuncJ&ndo como na.ctona.1 Y b&l ~ 
terren~ denomina.do <Laguna Grande,> ctmo 
tante más ó menos, de c:uatroclent.as 
hectá

1

rea.s, propio para la. cria. de ga.nad%!A 
mita.do: al Norte, por los cerros de~om ·ai 
cLos 'l'a.lnetes> y cEl Esla.bón1> nacional~ 
Oriente, el río de GuaSma, mediando t.e • 

1 
,1 

na.cionales; al Sur, Q~ebrada de Orte:f. foi
Occidente, cQuebr&d.a de la. Fragua.> nlclpÍl 
rreno está situado en jurlsdtcción mueonod· 
del pueblo de Morazán. Lo pongo end le · 
miento del pllblico par& los eteews e i¡
Yoro, 12 de octubre de 1914. S ~o TtlfO(i>. 
30-15 A.Bu• 

del Código Cifil.-Yoro. 4 de .,..t-0 de 1914. sao P¡¡dro Sula, 20 de agosto de l9U. 
CAMILO SBRll..NO CÁLJX. 30-8 ANTONIO S. M'.UUDU,e,¿, 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Vista la solicitud que con fecha 21 de agosto del año recién pasado elevo al Poder Ejecutivo el señor Ingeniero de Minas don Enrique de Montis, en la cual pide que se le conceda una zona mineral.
	Se concede el dominio útil  de un lote de terreno
	Avisos



